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1. Buena relación del gobierno con el área militar
2. Numerosos aviones inactivos en todo el país
3. Acusan a la Armada por la muerte de un cetáceo
4. El represor Guglielminetti no declaró
5. Defensa releva a tres oficiales
6. Juicio a Menéndez

1. Mejora la relación con el área militar
La posición oficial en el área castrense es un dato llamativo del mandato de la 
presidenta  Cirstina  Kirchner.  Esta  se  mostró  en  tal  área  como  ningún 
mandatario  lo  había  hecho  en  años.  Esto  la  ayuda  a  sumar  numerosos 
contactos con los militares y renueva vínculos con un área dejada en el último 
lugar de la consideración política.
Este ámbito parece ser uno de los cuales no le acarrea problemas al gobierno.
La presidenta habló de hipótesis de conflicto, concepto que aterrorizaba a los 
actores políticos y que llevó a que se consolide casi un pacto colectivo cívico-
militar “para hacer de cuenta que no existían más las hipótesis de conflicto”. De 
tal forma se fomenta la idea que las Fuerzas Armadas no son vitales para el 
país  y  su  presupuesto  podría  ser  reducido  (así  como  también  se  podrían 
desactivar  sistemas  de  armas,  pagar  en  negro,  etc.).  Sin  embargo,  la 
presidenta habló de la existencia de estas hipótesis de conflicto. 
También  existe  la  preocupación  sobre  la  reactivación  de  la  IV  Flota 
norteamericana,  lo  que  aumenta  el  “entusiasmo  presidencial”  por  hechos 
vinculados con la defensa. (Ver La Nación, sección Política, 13/07/2008)

2. Más de doscientos aviones sin volar en todo el país
En  nuestro  país  hay  más  de  200  aviones  inactivos,  sin  mantenimiento  ni 
repuestos. El problema, si bien afecta a empresas privadas, también afecta a la 
flota de las Fuerzas Armadas.
De los 316 aviones que se encuentran en posesión de la Fuerza Aérea,  el 
Ministerio  de  Defensa  confirmó  que  únicamente  149  están  disponibles.  Lo 
usual sería que un tercio de cualquier flota esté en reparaciones mientras el 
resto vuela, pero en esta situación está funcionando menos de la mitad. En 
mayo  pasado,  la  ministra  de  Defensa,  Nilda  Garré,  planteó  como  objetivo 
contar con una flota “significativamente mayor” como producto de los aumentos 
presupuestarios. Recientemente se compraron cuatro aviones para la empresa 
LADE (Líneas Aéreas del Estado), dos que llegarán a fin de año y otros dos el 
año que viene.



Por  otra  parte,  de  los  13  aviones  Hércules  C-130,  utilizados  en  misiones 
humanitarias y para llegar a la Antártica, solamente seis de ellos están aptos 
para volar mientras que el resto carece de repuestos.
Se está dando una “jibarización”,  es decir  que se le saca piezas a distintos 
aviones para poder dejar al menos uno en condiciones. (Ver Clarín, sección El 
País, 14/07/2008)

3. Piden explicaciones a la Armada por la muerte de un cetáceo
El buque de guerra “Heroína” destrozó una ballena franca en Puerto Madryn 
cuando realizaba maniobras para zarpar de regreso rumbo a Puerto Belgrano. 
La Armada explicó que fue un accidente y presupuso que la ballena “estaba 
atontada”.
El gobernador de Chubut pidió a la Armada un informe que dé una explicación 
de lo ocurrido, puesto que la Marina ya había sido advertida hace un par de 
años  sobre  el  hecho  de  no  trasladar  buques  destructores  “en  la  época  de 
reproducción y avistaje de ballenas por el riesgo de accidentes”. Esta hizo caso 
omiso de la advertencia y reiteró que no había motivo alguno para rever tal 
decisión. El gobierno de la provincia de Chubut responsabiliza a la Armada por 
tal accidente. (Ver Página 12, sección El País, 15/07/2008)

4. Guglielminetti no declaró
El  represor  Raúl  Guglielminetti  se  negó  a  prestar  declaración  ante  el  juez 
federal de Neuquén que le imputó violaciones a los derechos humanos durante 
la dictadura.
El  represor  ya  habría  declarado  por  esta  causa  en  1987  y  dijo  que  era 
periodista en una radio en Neuquén y que trabajaba en forma encubierta como 
agente de inteligencia. (Ver Página 12, sección El País, 15/07/2008)

5. El Ministerio de Defensa relevó a tres oficiales
Tres  oficiales  superiores  del  Ejército  que  trataron  de  destruir  el  libro  de 
guardias del Hospital Militar de Salta que cubre el período 1976-1983 fueron 
relevados por el Ministerio de Defensa. El libro fue rescatado y entregado al 
ministerio por el capitán de inteligencia que tenía la orden de destruirlo y el cual 
fue elogiado por la ministra de Defensa, Nilda Garré.
Los militares involucrados son el ahora ex director general del Hospital Militar, 
coronel Carlos Fernando Tozzetto Arias; el ex director de sanidad, un teniente 
coronel que sería de apellido Baena; y el ex jefe de la Compañía de Inteligencia 
5 (ex Destacamento 142 durante la dictadura y hasta 1996), teniente coronel 
Juan Manuel Gestoso Prezas. Todos ellos prestaban servicio en dependencias 
de la V Brigada de Montaña del Ejército, en Salta y pasados a disponibilidad 
(paso previo al retiro). (Ver Página 12, sección El País, 16/07/2008 y ver Clarín, 
sección El País, 18/07/2008)



6. Menéndez dice que sufre inseguridad jurídica
En el juicio contra Menéndez y otros siete represores, los abogados defensores 
solicitaron la absolución para sus defendidos alegando “la prescripción” de los 
delitos que se les atribuyen.
A  su  vez,  coincidieron  en  solicitar,  en  el  caso  de  que  los  acusados  sean 
condenados,  la  conservación  (para  Menéndez)  de  la  prisión  domiciliaria  o 
directamente la libertad (para Jorge Acosta).
Los defensores dudaron “de todo”, hasta de la existencia de torturas. Echaron 
sombras sobre los testimonios de los sobrevivientes y culparon a los muertos 
del ejército por lo sucedido. (Ver Clarín, sección El País, 17/07/2008)
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